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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA RCD - AEVIVIENDA NO L77I2O
Santa Cruz, 28 de marzo de 2025

VISTOS Y CONSIDERAN DO:

Que los parágrafos I y U del artículo 19 de la Constitución Polít¡ca del Estado,
toda persona tiene derecho a un hábitat y vivienda adecuada, que dignif¡quen la
y comunitaria; y que el Estado en todos sus n¡veles de Gobierno, promoverá
v¡vienda de interés social, mediante sistemas adecuados de financiam¡ento,
los pr¡ncip¡os de solidaridad y equ¡dad.

Que el artículo 10 de la Ley No 1178 de 2O/O7/L99O, de Adm¡n¡strac¡ón
Gubernamentales, determina que: "E/ Sistema de Administración de Bienes
establecerá la forma de contratación, manejo y d¡sposic¡ón de bienes y servicios.
a los siguientes preceptos: a) Prev¡amente ex¡girá la dispon¡b¡lidad de los

atribuciones de solicitar, autorizar el inicio y llevar a cabo el proceso de
simplif¡cará los trámites e identificará a los responsables de la decisión de con
relación a la calidad, oportunidad y competit¡vidad del precio del suministro, in
efectos de los términos de pago,(...)".

Que ef Decreto Supremo No 0986 de 2L/O9/2OLL, crea la Agenc¡a Estatal de V
una inst¡tución pública descentralizada de derecho público, con personal
autonomía de gestión adm¡n¡strativa, financ¡era, legal y técn¡ca, con patrimonlo
tuición del M¡nister¡o de Obras Públicas, Servicios y Viv¡enda, con el objeto de dotar
hab¡tac¡onales y hábitat a la población del Estado Plurinacional de Bol¡v¡a.

Que el Decreto Supremo No 2299 de LBIO3/2OL5, autoriza a la Agencia Estatal
- AEVIVIENDA, efectuar la contratación d¡recta de obras, mater¡al de construcción
de consultoría, destinados a diseñar y/o ejecutar los programas y/o proyectos
vivienda y hábitat del nivel central del Estado, así como aquellos en los que co
entidades territoriales autónomas. El procedimiento para la contratación
reglamentac¡ón específica, será aprobado por la Máxima Autor¡dad
AEVMENDA, mediante resoluc¡ón expresa.

Que la Resolución Administrativa No O7O/2024 de 25/10/2024, aprobó el "R
la Contratación Directa de Obras, Adquis¡ción de Mater¡al de Construcción y
Consultoría para D¡señar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Viv¡enda

Que el parágrafo I del artículo 21 del referido Reglamento, establece entre las
Responsable de Contratación D¡recta, las det "(...) e) Aprobar el Informe de la
Evaluación y Calificación y sus recomendaciones (...)" y "(...) g) Adjudicar o
la contratación de obras, adquisición de mater¡al de construcc¡ón y serv¡c¡os de
mediante Resolución Adm¡n¡strativa o Nota Expresa (según corresponda)".

Que los ¡ncisos b), c) y f) del parágrafo uI del artículo 25 del prec¡tado Reglam
Contratac¡ón Directa de Obras, Adquis¡c¡ón de Material de Construcción y
Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda,
entre las funciones de la Com¡s¡ón de Evaluación y Calificación la de "b, Efectúar
evaluación de los documentos técnicos y administrat¡vos de las propuestas
los proponentes. c) Evaluar y calificar las propuestas técn¡cas y económicas. (...)
el Informe de Evaluac¡ón y Recomendación de Adjudicación o Declaratoria De
necesario el Informe de complementación o sustentación para su remisión al R

Que la Resofución Administrat¡va No 070/2024 de 25/LO|2O24, aprobó el "Proce
la Contratación Directa de obras, Adquisición de Material de Construcción y
Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda

Que el referido Procedimiento, establece en su numeral 6, subnumeral 6.1.2, a
6, que la Comisión de Evaluac¡ón y Calificación realiza la apertura de propuesEs,
análisis y evaluación de los documentos técn¡cos y adm¡n¡strativos prese
proponentes en ses¡ón reservada en cumplimiento con las funcfones esta
reglamento y elabora el Informe de Evaluación y Recomendación de Adl
Declarator¡a Desierta para su poster¡or remisión al Responsable de Cont
(RCD).
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Que por su parte, la actividad 9, del subnumeral 6.L.2, numeral 6 del Procedim
Contratac¡ón D¡recta de Obras, Adqu¡s¡ción de Mater¡al de Construcción y
Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vi
que la Un¡dad Juríd¡ca elabora la Resolución Admin¡strativa de Adjudicación o
Desierta del proceso de contratación, para ¡mportes mayores a Bs1.000.000,00.

Que el numeral 22 del Oocumento de Contratación Directa del proceso de
"PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE LA GUARDIA -
2024 - SANTA CRUZ", con Código Interno AEV-SC-DC 6012025, prevé que "E/
el Informe de Evaluación y Recomendación de Adjudicación o Declarator¡a
del plazo fijado en el cronograma de plazos, emitirá la Nota de Adjudicación o
Desierta para montos hasta Bsl.O0O.OOO,O0 o Resolución Administrativa de
Declaratoria Des¡erta para importes mayores a Bs.1.OOO.O0O,00. "

CONSIDERANDO:

Que en fecha 28/02/2025, a través de Resolución Administrativa RCD - AE
08512025, el Responsable del Proceso de Contratac¡ón - RCD, resolv¡ó autoriza
aprobar el Documento de Contratac¡ón D¡recta (DCD) del proceso de contratación "
DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE LA GUARDIA - FASE (XXIX) 20
CRUZ", con Código Interno AEV-SC-DC 60/2025, conforme lo prev¡sto en el I

parágrafo I del artículo 21 del Reglamento para la Contratación D¡recta de Obras,
de Material de Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar
Proyectos Estatales de v¡vienda, aprobado med¡ante Resolución Adm¡n¡strat¡va
de 25/rO/2O24.

Que de acuerdo al cronograma de plazos establecidos en el Documento Contra
del refer¡do proceso de contratación, hasta horas 16:00 del día 79103/2025, se ten
la presentación de propuestas por los potenciales proponentes en la Calle Inde
451, entre calles Mercado y Monseñor Salvat¡erra.

Inmediatamente después del plazo de presentación de propuestas, la Com¡sión de
y Calificac¡ón, en acto público a horas 16:30 del 19/03/2025, en ¡nstalaciones de
Estatal de Vivienda, ubicada en la calle Calle Independenc¡a No 461, entre calles
Monseñor Salvat¡erra y por medio del enlace https://meet.google.com/bks-av
se d¡o a conocer públicamente el nombre de los proponentes y el prec¡o
propuestas económicas, se efectuó la veriñcación de los documentos presentados,
la metodología PRESENTO/NO PRESENTO, conforme el Acta que cursa en an
acuerdo al siguiente detalle:

PROPOf{ENTES
I
2

COMSMET SRL
FRANCA CONSULTORA Y CONSTRUCTORA
ASOCIACION ACCIDENTAL SAN BERNARDO3

procedió a la Evaluación Prelim¡nar y aplicación del Método de Selección y
Calidad, Propuesta Técnica, Costo, consecuentemente elaboró el Informe AEv/D
_INF/Nro.0248/2025 de fecha 26/03/2025, de Evaluación y Recomendación de

BOt,lvtA

del proceso de contratac¡ón "PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATM EN EL MU
LA GUARDIA- FASE (XXIX) 2024 _ SANTA CRUZ", CON CóDIGO INTERNO
60/2025, aprobado por el RCD, mismo que concluye que la propuesta presen
ASOCIACION ACCIDENTAL BERNARDO con representante legal Sr. HU
ZUMARAN JUSTINIANO, CUMPLE con todas las condic¡ones y requis¡tos sol¡c

por el cual recomendó: "(...) Adjudicar el proceso de contratación "PRO
VIVIENDA CUALT|ATIVA EN EL TIUNICIPIO DE LA GUARDIA- FASE (

'ANTA 
CRa!z", CÓDIGO TNTERNO: AEV-SC-DC 6O/2025, al proponente:

ACCIDENTAL BERNARDO con representante legal Sr. HUGO JESUS
JUSTINIANO/ por un monto de Bs. 2.608.857,82 (Dos mitlones serscierüo.t
ochocientos cincuenta y uno con 82/ 7OO bolivianos) y con un plazo total de
de 150 días calendario, a paftir de la fecha de la Orden de Proceder emitida por
del Proyecto. Considerando lo establecido en el cronograma de plazos de la
vez que, su propuesta t¡ene la Cdl¡dad, Propuesta Técnica, Costo y Cumple con lú
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Concluido el acto de apertura, en sesión reservada la Com¡sión de Evaluación y Cpl

Agenc¡a Estatal de V¡vienda y presenta la mejor Calidad, Propuesta Técnica, Coslo,
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aplicación del ¡nclso f) del parágmfo III del articulo 25 del Reglamento para la
D¡recta de Obrds, Adquis¡ción de Mater¡al de Construcción y Servic¡os de
D¡señar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Viv¡enda, aprobado por
Administrat¡va No O7O/2O24 de fecha 25/ lO/2O24.

Mediante proveído No 17 de la Hoja de Ruta I-2025-05206, el Ing. Carlos E

Bazan Responsable de Contratación Directa (RCD), remit¡ó el proceso de
.PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE LA GUARDIA-
2024 - SANTA CRUZ-, CON CóDIGO INTERNO AEV-SC-DC 60/2025 a la Un
solic¡tando la elaboración de la Resolución Administrat¡va de Adjudica
recomendac¡ones de la Com¡s¡ón de Evaluac¡ón y Calificación.

El Responsable de Contratación Directa (RCD) delegado por Resolución Ad
075/2024 de 37|LO/2O24, en aplicación del inciso g) del parágrafo I del a
Reglamento para la Contr¿tac¡ón Directa de Obras, Adquis¡c¡ón de Mater¡al de
y Servic¡os de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyecto§
Viv¡enda, aprobado mediante Resoluc¡ón Administrativa No O7O/2024 de 25/l

RESU E LVE r

PRIMERO.- AOJUOICAR el proceso de contratación 'PROYECTO DE
AUTOCONSTRUCCION EL MUNICIPIO DE LA GUARDIA - FASE (XXIX)
CRUZ-, CON CóDIGO INTERNO AEV-SC-DC 60/2025, al proponen[e

20

ACCIDENTAL BERNARDO con representante legal Sr. HUGO JESUS

del Proyecto, por recomendación del Informe AEV/DIR.SCZIAGP_IN F/Nro.o
fecha 26/03/2025, emit¡do por la Comisión de Evaluación y Cal¡f¡cac¡ón, m¡smo q
forma parte ¡ntegrante e ind¡vis¡ble de la presente Resolución Adm¡nistrat¡va.

SEGUNDO.- ta Unidad Adm¡nistrat¡va queda encargada de realizar la publi
pág¡na web de la AEVIVIENDA, así como la prosecución de los demás actos ad
inherentes al presente proceso de contratación, velando por el cumplim
condiciones y los plazos establec¡dos de acuerdo a las func¡ones indicadas en el
del artículo 23 del Reglamento para la Contratación D¡recta de Obras, Adquisición
de Construcción y Servicios de Consultoría para D¡señar y Ejecutar Programas y
Estatales de Vivienda, aprobado med¡ante Resolución Adm¡n¡strativa No 0
25/ LO/2024.

Regístrese, not¡ñquese, cúmplase y archívese.
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establecidos en el Documento de Contratación Directa DCD y los ténninos de

POR TANTO:

JUSTINIANO, por un monto de Bs, 2.608.857,82 (Dos millones seiscientol
ochocientos cincuenta y uno con A2/ 7OO bolivianos) y con un plazo total de
de 750 días calendario, a partir de la fecha de la Orden de Proceder em¡tida por el

en la


